
BLOQUEO DE 
EMERGENCIA

VERSUS

DIFERENCIAS ENTRE LOS DOS 
PROCEDIMIENTOS

Protéjase contra las 
amenazas de violencia

Cierre persianas o cortinas; 
apague las luces; asegure con 

llave la(s) puerta(s) o póngale(s) 
barricadas

Mantenga la calma; ponga en 
modo silencio los teléfonos 

celulares; permanezca callado

Si suena la alarma de 
incendio, espere las 

instrucciones del personal de 
atención de emergencias 

Protéjase contra las 
amenazas ambientales

Selle puertas y ventanas con 
plástico y cinta

Permanezca calmado

Si suena la alarma de 
incendio, salga del edificio

Tanto el bloqueo de emergencia como el refugiarse en el 
lugar implican refugiarse en una habitación previamente 
designada hasta que se resuelva la situación de emergencia. 

REFUGIARSE EN EL 
LUGAR


